
MONITOREO Y SEGUIMIENTO OFERTA PÚBLICA 2022

PROGRAMA DE FISCALIZACIÓN ADUANERA DEL TRÁFICO ILÍCITO DE MERCANCÍAS DE 
COMERCIO EXTERIOR

SERVICIO NACIONAL DE ADUANAS
MINISTERIO DE HACIENDA

I. ANTECEDENTES DEL PROGRAMA

DESCRIPCIÓN

Año de inicio: 2014
Año de término: 2024

Este programa se inició el año 2014 y abordó el problema del tráfico Ilícito de mercancías, teniendo como objetivo mejorar la conducta de los 
usuarios del comercio exterior para evitar el ingreso, salida y tránsito de mercancías ilícitas por las fronteras de nuestro país. Para ello la 
estrategia del programa se basó en otorgar más y mejores condiciones, equipamiento y recursos para la labor de fiscalización en 3 áreas 
claves: cargas (mercancías), vehículos y personas. En estos términos, se aumentó la dotación, se adquirieron herramientas de apoyo para la 
fiscalización, se mejoró la infraestructura y la habitabilidad de los funcionarios y los canes detectores, hubo un importante fortalecimiento en las 
capacidades de los funcionarios en diversas materias. Hoy con un nuevo plan estratégico 2019-2024, se ha hecho necesario reorientar el 
programa hacía estas nuevas definiciones estratégicas. En esta nueva etapa, el programa se enfocará en mejorar el proceso de análisis, para 
logra una fiscalización más eficiente en base a sistemas de análisis predictivos. 

Los beneficiarios efectivos se encuentran en las regiones de: Arica y Parinacota, Tarapacá, Antofagasta, Atacama, Coquimbo, Valparaíso, 
Bíobío, Los Lagos, Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo, Magallanes y Antártica Chilena, Metropolitana de Santiago.

PROPÓSITO

Mejorar la conducta de los usuarios del comercio exterior de modo que eviten internar o sacar del país productos ilícitos, mediante la entrega y 
difusión de información y del decomiso de contrabando de mercancías

HISTORIAL EVALUATIVO DEL PROGRAMA

Evaluaciones Ex-Ante : Si
    • Año: 2021
    • Calificación obtenida: Recomendado favorablemente

Evaluación Ex-Post DIPRES: No

Otras evaluaciones: No

II. ANÁLISIS DE DESEMPEÑO DEL PROGRAMA

DIMENSIÓN RESULTADOS HALLAZGOS

Focalización y Cobertura
• Dado el diseño del programa, no aplica revisar los criterios de 
focalización.

El programa no aplica criterios de 
focalización ni de priorización. 
Selecciona a las empresas a fiscalizar 
sobre la base de un modelo de riesgos. 
No entrega información sobre las 
variables específicas que se 
consideran en dicho modelo de riegos.
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Eficiencia y ejecución 
presupuestaria

• Ejecución presupuestaria inicial 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto inicial 2022 dentro del rango 
esperado (85% y el 110%).
• Ejecución presupuestaria final 2022: El programa presentó una 
ejecución respecto a su presupuesto final 2022 dentro del rango 
esperado (90% y el 110%).
• Persistencia subejecución presupuestaria: El programa no presenta 
problemas de persistencia de subejecución en relación a su 
presupuesto inicial.
• Gasto por beneficiario: En comparación al promedio de los dos 
años anteriores, el programa presenta un gasto por beneficiario 2022 
fuera del rango esperado (más o menos del 20%).
• Gasto administrativo: No se advierten falencias metodológicas en la 
estimación del gasto administrativo.

La tendencia al aumento del gasto 
promedio por beneficiario que se 
observa entre 2020 y 2022, se debe a 
la reducción del número de empresas 
fiscalizadas; la que a su vez se explica, 
según lo reportado por el Servicio, por 
la disminución de la dotación operativa 
por la modalidad de trabajo remoto 
(efecto Covid)

Eficacia

• Respecto al indicador de propósito, el indicador es pertinente, dado 
que permite medir el propósito del programa.
• Complementariamente, no se advierten deficiencias metodológicas 
en la formulación y/o medición del indicador.
• El indicador de propósito disminuyó, señalando un peor desempeño 
del programa respecto a la ejecución del año anterior.

Sin observaciones en la dimensión.

III. DESEMPEÑO 2022 DEL PROGRAMA

POBLACIÓN

Población

Se puede entender que la "población beneficiada" son las 
operaciones de importación seleccionadas para la fiscalización.
Los criterios riesgos para la selección de las operaciones se basa en 
un modelo de selectividad inteligente, en el cual son consideradas 
alguna de las siguientes variables contenidas en los documentos de 
base para la importación: país de origen de las mercancías, código 
arancelario, valor de las mercancías, consignante y consignatario de 
las mercancías, entre otras. Por razones de seguridad de la 
información y sensibilidad para las funciones de fiscalización que 
cumple el Servicio de Aduanas, no se pueden detallar los criterios 
de selección.

COBERTURA POR AÑO*

2020 2021 2022

75,3% 32,0% 29,8%

* Cobertura: (Población beneficiada del año t / población objetivo año t)*100.
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PRESUPUESTO Y EJECUCIÓN

Ejecución Presupuestaria por año (M$ 2023) Presupuesto (M$ 2023)

2020 2021 2022

Ejecución 
presupuestaria 
inicial *

100% 99% 100%

Ejecución 
presupuestaria final 
**

100% 99% 100%

Presupuesto 
Ejecutado ***

1.237.648 1.216.085 1.211.083

Recursos 
extrapresupuestarios 
****

N/A N/A N/A

* La ejecución presupuestaria inicial corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto inicial año t)*100. El presupuesto inicial corresponde al total de 
gastos definidos en la Ley de Presupuestos del Sector Público, o en su defecto, es el monto asignado inicialmente por el Servicio, cuando el programa no está 
expresamente identificada en la Ley de Presupuestos. 
** La ejecución presupuestaria final corresponde a (presupuesto ejecutado año t / presupuesto final año t)*100. El presupuesto final incorpora las reasignaciones 
presupuestarias realizadas al Presupuesto Ley del año. 
*** El presupuesto ejecutado corresponde al Presupuesto Ley ejecutado por los Servicios, no incluyendo los recursos extra presupuestarios declarados. 
**** Detalla si el programa obtuvo recursos adicionales a los entregados por la Ley de Presupuestos.

GASTO POR SUBTÍTULOS

Subtítulo * Total ejecutado (M$2023)

21 (Gastos en personal) 1.211.083

Gasto total ejecutado 1.211.083

* Los subtítulos identificados pueden corresponder a uno o más programas presupuestarios.
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COMPONENTES 
GASTO Y PRODUCCIÓN DE COMPONENTES (M$ 2023)

Componentes (Unidad de 
producción) *

Gasto ejecutado Miles de $(2023) Producción (unidad) Gasto unitario Miles de $(2023)

2020 2021 2022 2020 2021 2022 2020 2021 2022

Fiscalización de mercancías 
de importación. (Cantidad)

1.237.648 1.203.925 1.178.409 7.166 33.532 9.758 172,7 35,9 120,8

Gasto administrativo 0 12.161 32.674

Total 1.237.648 1.216.085 1.211.083

Porcentaje gasto 
administrativo

0,0% 1,0% 2,7%

* Dado que los diseños de los programas pueden variar cada año y en esta Tabla sólo se muestran los componentes vigentes en 2022, la suma total para los 
años 2020 y 2021 podría no cuadrar para aquellos en los que se ejecutaron componentes descontinuados.

EVOLUCIÓN GASTO POR BENEFICIARIO (M$2023)*

2020 2021 2022

37,8 113,4 124,1

* Gasto por Beneficiario: ((gasto componentes + gasto administrativo ejecutado año t) / número beneficiarios efectivos año t).

DESAGREGACIÓN REGIONAL DE GASTO COMPONENTES Y POBLACIÓN BENEFICIADA *

Región Total ejecutado (M$ 2023) Población beneficiada

Arica y Parinacota 471

Tarapacá 74

Antofagasta 200

Atacama 14

Coquimbo 16

Valparaíso 6.823

Bíobío 384

Los Lagos 47

Aysén del General Carlos Ibáñez del Campo 15

Magallanes y Antártica Chilena 20

Metropolitana de Santiago 1.694

Nivel central 1.178.409

TOTAL 1.178.409 9.758

* En esta tabla se despliegan sólo aquellas regiones para las que se ejecutaron recursos y/o tienen beneficiarios, identificados por región.

INDICADOR DE PROPÓSITO

Indicador Fórmula de cálculo
Efectivo 

2020
Efectivo 

2021
Efectivo 

2022
Resultado respecto al 

periodo anterior

Efectividad de la selección en 
sistema de selectividad para 
documentos DIN.

(Total de documentos DIN seleccionados 
con denuncia en año t/Total documentos 
DIN seleccionados en año t)*100

22,0% 32,0% 30,0%

El indicador de 
propósito disminuyó, 
señalando un peor 
desempeño del 
programa respecto a 
la ejecución del año 
anterior.

IV. OTROS ATRIBUTOS DEL PROGRAMA

CONTRIBUCIÓN A LOS OBJETIVOS DE DESARROLLO SOSTENIBLE (ODS)

El programa no identifica contribución a los Objetivos de Desarrollo Sostenible.

ENFOQUE DE GÉNERO

El programa no declara incorporar enfoque de género en su implementación.
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COMPLEMENTARIEDADES *

El programa no presenta complementariedades.

* Las complementariedades corresponden a la relación entre programas que apuntan al mismo fin superior de política pública y/o que consideran aspectos 
comunes en su gestión, ya sea dentro de la misma institución o con otro Servicio Público.

V. CONTINGENCIA SANITARIA

Fondo de Emergencia Transitorio (FET):  El programa no ejecutó recursos provenientes del Fondo de Emergencia Transitorio y/o Fondos 
especiales del Tesoro Público (Fondo para Pymes e innovación).

El programa declara haber experimentado modificaciones y/o reprogramaciones en su implementación a partir de la crisis sanitaria por el 
COVID 19.

VI. RECOMENDACIONES

Eficiencia y ejecución presupuestaria: 

La tendencia al aumento del gasto promedio por beneficiario que se observa entre 2020 y 2022, se debe a la reducción del número de 
empresas fiscalizadas; la que a su vez se explica, según lo reportado por el Servicio, por la disminución de la dotación operativa debido a la 
modalidad de trabajo remoto (efecto Covid)

Eficacia: 

El valor del indicador de propósito disminuye con respecto a 2021, pero dicha disminución no es significativa.

Complementariedades: 

No existe otro programa similar en la oferta pública

VII. NOTAS TÉCNICAS

Nota técnica 1: La ficha de evaluación de desempeño de la oferta corresponde al seguimiento de la gestión anual de los programas públicos, 
a partir de la información auto reportada por los Servicios. No corresponde a una evaluación de impacto, de implementación ni fiscalización de 
la oferta pública.

Nota técnica 2: El proceso de evaluación de desempeño de la oferta programática puede considerar actualizaciones respecto de la 
metodología utilizada en años anteriores. Esto, con el objetivo de fortalecer la eficacia y eficiencia de este proceso.

Nota técnica 3: Tanto los montos de presupuesto como de gastos reportados en la presente ficha se encuentran en pesos año 2023. Se 
realizó aplicando el inflactor de Ley de Presupuestos a los presupuestos y gastos informados por las instituciones en los años 2020-2022, con 
el objetivo de realizar el análisis comparativo del periodo.

Inflactores:

2020: 1,1837
2021: 1,1325
2022: 1,063

Nota técnica 4: Respecto a la sección "Análisis de Desempeño", en la columna de "Resultados" se han definido criterios relativos para 
identificar hallazgos en cada una de las dimensiones consideradas, lo cual no implica necesariamente un juicio evaluativo, sino más bien la 
necesidad de fundamentar dichos hallazgos.
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